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ORDEN 
             

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 27/2025 (A/SER-020569/2025) 
RGM/MRA/mts 

 NÚMERO   1.458/2025 

 
  

 Mediante orden del órgano de contratación de fecha 5 de junio de 2025, se inició el expediente de 
contratación de Servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN 
DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS 
VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
DETALLISTAS”. Con fecha 23 de junio de 2025 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas, el gasto y el expediente de contratación acordando la apertura del 
procedimiento de adjudicación, que se realizará mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios. 

 
 Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 
siguientes empresas:  
 

PLICA EMPRESAS  NIF 
1 MEYDIS, S.L.  B28652121 
2 LIBNOVA, S.L.  B85846319 
3 NORMADAT, S.A.  A80465792 

 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 11 de agosto de 2025, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procedió a la 
clasificación en orden decreciente de las proposiciones presentadas y acordó elevar al Órgano de 
contratación la correspondiente propuesta de clasificación. 
  

De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,  

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del contrato de 
Servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE 
MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS 
VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, efectuada por 
la Mesa de Contratación de conformidad con el siguiente orden: 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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